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REALES ÓRDENES

Armamento

DIRECCIÓN GENERAl. DE INFANTERíA

~xcmo. Sr.:-De conformidad con lo expuesto por esa Di
re~Clón y la de Artillería, en el expediente incoado en el regi
Imento Infantería de San Quintín, núm. 49, sobre. los motivos
que ocasionaron el deterioro del fusilmim. 40.302, S. M. el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer, sea recompuesto dicho fusil, sin cargo para
el Cuerpo, ni para el individuo que lo usaba, sufragándose el
gasto de recomposici(¡n, con cargo al capítulo correspondiente
del presupuesto de la Guerra. .

~e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
conslguientes.-Dios guarde á V. E. muchos arios.-Madrid 31
de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.

. _EXcmo. Sr.:-De conformidad con lo expuesto por esa Dírec
CI?n y la 4e Artillería, en el expediente incoado en el regi
Illiento Infantería de San Quintín, núm. 49, sobre los moti;os
~ue ocasionaron el deterioro del fusil núm. 40.239, S. M. el
t E: (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
emdo á bien disponer, sea recompuesto dicho fusil, sin cargo
pra el cuerpo, ni para el individuo que lo usaba, sufraO'ándose
e gasto de recomposición, con·cargo al capítulo corresp;ndiente
del presupuesto de la Guerra,.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efecdtos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 3l de Ene
ro e 1888.

CASSOLA,
Señor Director general de Administración Militar.

c" Excmo. Sr.:-De conformidad con lo expuesto por esa Direc-

JnlOfll y la de Artillería, en el expediente incoado en el reO'imiento
antería de Al' . t'>fusil . mansa numo 18, con motIVO del deterioro de los

14.~~ ll~~eros, 126.460, 14.951, 126.477, 120.459, .126.469,
NA Re Y te·f:n2... S,. M. el REy (q. D. g.), Y en su nombre la REI-

dos geln del Remo, ha tenido á bien disponer que los marca-
conos' 1 'numeros, 26.460 y 14. ü51, continúen prestandq ser-

vicio, y que los restantes sean recompuestos, sin cargo para el
Cuerpo, ni para los individuos que los usaban, sufragándose el
gasto de recomposición, con cargo al capítulo correspondiente
del presupuesto de la Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento JT efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
31 de Enero de 1888.

CASSOLA
Selior Director general de Administración Militar.

Ascensos
SUBSECRE'tARiA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la propue~ta reglamentaria del
Arma de Infantería de ese ~jército, correSl)ondiente al mes de
Septiembre del ario próximo pasado, que Y. E. curse) á este Mi
nisterio, con su carta oficial, núm. 2.015, de 30 del mismo mes,
y de lo manifestado á V. E., al aprobar las correspondientes á
los meses de Julio y Agosto anteriores, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer,
formen la propuesta extraordinaria del citado Septiembre, las
vacantes producidas por retiro del comandante iD. Julio Áfwa
I'ez Sotomayor, y teniente D. 1Jl00lisio UtelLeón, corres
1l0ndiendo ambas al turno de la Península, conforme la propues
ta de Agosto anterior, constituyendo la reglamentaria del expre
sado Septiembre, las que se consultan por regreso de los alfére
ces D. Salvador "-lcoya CftaV31.'re y D. Franeis·co Val'luilo
,ricente, adjudicándose la primera, al turno de la Península y la
segunda, al ascenso; confiriendo, en su consecuencia, el empleo
de alférez con destino á la 6." compaliía del 'regimiento de Mani
la, al sargento 1.0 C'l'·O López lUartín, que fué excluido de la
anterior, habiéndose eliminado la vacante que se consulta por
regreso l} la Península, del capitán D. Mannel t~e Jl1IHán y
I~ópez, en razón á que, por real orden de 30 de Noviembre últi
mo, se dispuso continuase en eSa Isla el expresado capitán: las
vacantes de comandante y alférez 'que corresponden al turno de
Iv. Península, se proveerán oportunamente, debiendo ser cubierta
la de teniente que corresponde á este mismo turno, con unO de
los destinados á ese ejército, por real orden de 20 de Abril del
aüo último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
26 de Enero de 1888.

0A.SSOLA.
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta reglamentaria, del
arma de Infantería de ese ejército, eorresp~ndiente al mes de



298 DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE LA GUERRA

CASSOLA

CASSOLA

Sellar Capitán general de las Islas Filipinas.

RelacicJn que se cita

Excmo. Sr.:-& vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con su carta oficial, núm. 1.818, de 29 de Septiem
bre anterior, promovida por el teniente del arma de Caballe
ría de ese ejército, ID. Jnan de Pascual y Bl:lm~o, en flúplica
de que se le otorgue el empleo de capitán, con la efectividad de
V' de Julio próximo pasado, por creer que le ha correspondido
obtener en turno el ascenso por antigüedad, fundando su preten
si6n en que á los de la misma clase D. Constantino VUhu·es
de las Galas y o. ltI.nnuel Ji)rd~in López, no les correspon
dió cubr~as vacantes de capitán que se les adjudicaron, al 1.0
porque fue destinado á enlazar tiempo llevando ya el di;) máxi
ma permanencia, y al .2.o porque cuando fué propuesto para el

Sel10r Capitán general de la Isla de Cuba.

Sellar Director general de Infantería.

Señor Oapitán general de Extremadura.
CASSOLA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 21 de
Julio de 1886, promovi(, rlesrle el Valle de Santa Ana, de esa pro
vincia, el soldado que fué del batallón Cazadores voluntarios de
Matanzas, Francisco Fernández Damos, en súplica de relief
y abono, fuera de ftlas, de la pensión mensual de 7 pesetas 50
céntimos, aneja á la Cruz del Mérito Militar, que posée, el REY
(q. D. g.), y en su nombro la REINA Regente del Reino, teniendo
en cuenta que la mencionada condecoración es de carácter vita
licio, por haberle sido concedida al recurrente en recompensa á
la herida que recibió en la acción que tuvo lugar contra los in
surrectos de la citada Isla, al conducir un convoy á las Tunas,
los días 26 y 27 de Noviembre de 1869, y de conformidad con 10
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acor
dada de 20 de Diciembre próximo pasado, ha tenido á bien con
ceder al interesado el relief que solicita, disponiendo, en su con
secuencia, que la pensión referida se le abone por la Delegación
de Hacienda de esa capital, á partir del 21 de Julio de 1881, Ó

sean cinco años anter..iores á la fecha de su instancia, único re
troceso que consiente la vip:ente ley de contll.bilidad.

De real orden lo digo á V. El. para su conocimiento y deroM
efcctos.-Dios guarde á V. E. muchos, al1oó3.-Madrid 30 de
Enero dEl 1888. '

Oruces
SUBSEORETARÍA.-SECCIÓN DE Jt:STICIA y REEl\1PLAZOS

Excmo. f3r.:-En vista de la relaci6n de individuos licencia
,dos, del arma de su cargo, que V. E. r~mitió á este Ministerio,
con fecha 12 de Diciembre último, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bieil disponer
que, por la Delegación de Hacienda de Barcelona, y á partir de
1.0 de Marzo del año pr6ximo pasado, se abone 'al sargento se
gundo, licenciado, del regimiento Infantería de San Quintín,
J"ablo RodrJÍgueJl! ¡"'aIGlcl'O, la pensión mensual, vitalicia, de
7 pesetas 50 céntimos, aneja á la Cruz del Mérito Militar, 'que
obtuvo en recompensa ú la grave herida que recibió en la loma
de la Plata, el 13 de. Octubre de 1874, siondo soldado del batallón
Reserva de Astorga.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos; en inteligencia de que, al propio tiempo, S. M. se ha
sérvido resolver, que el cabo primero, licenciado, Ua,món lUeo
dOZll Gum·rero, comprendido en dicha relación, carece de dere
cho al abono, fuera de :filas, de la pensi6n que posée, en atención
á no ser de carácter vitalicio, como obtenida por herida leve.
Dios,guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 30 de Enero de 1888.

·CASSOLA

CASSOLA

ascenso, :ra había perdido el derecho á continuar en aquel ejér
cito, y teniendo presente que de antecedentes resulta que Don
Constantino Villares sirvió en clase de oficial en esos dominios, ,
7 años 1 mes y 8 días, ~eniendo derecho á continuar como pro-

. cedimte de esa Academia, hasta cumplir los 9 años de residencia,
según lo dispuesto en real orden del7 de Junio de 1882, dentro
de cUYQ derecho se le destinó nuevamente á la Isla de Cuba, ob
teniendo el empleo de capitán por antigüedad en propuesta
reglamentaria, y resultand o asimismo que al teniente D. Ma
nuel Jordán, por real orden de 3 de Julio de 1885, se le conce
dió continuar en ese qjército hasta qu e obtuviera su ascenso á
capitán, S. M. el REY eq. D. g.), -:¡ en su nombre la REINA Re
gente del Reino, no ha tenido á bien acceder á lo solicitado por
el recurrente, en razón á que carece de fundamento su pre
tensión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento-¿, demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 3 de Fe
brero de 1888.

EMPI,EOS y DESTINOSCLASES Y NOMBRES

D. Fel'nasdo Gómez Sal~U;ftl·'lD' • ,

eap,itán gradua?o, tenie~te .de la e capJt~I: de la ~.gup.d~
cuarta compal1la del regulllento compamadel reo lmlen
d 'd ' to de Magallanes.e Mln anao•...•.•.•..•....•.

D. "'mm Domíngu~zCal~'?, al~'l De teniente de la segunda
férez de la s~gundacompan!a d~l com¡;>allía del batallón
t~rcer TercIO de la Guardla Cl~ DiSCIplinario.
vll ......•.••....••...••••....

D. "icellte "-yala Pérez, alfé-¡ De teniente de la cuarta
r~z ~le la quinta c?mpañía del re- compañfa del regimien-
glmlento de Mamla. ..•.•..... . to de Mmdanao.

D '"_4 S . h 11.1· {De alférez de la sexta• .uaor. anc ez ' eOJar, sar- compaI1ía del regimien-
•gento prlmero del Arma....... to de Iberia.

., fDe alfére~ de la segundan .. (jonloltentmo Pell"ez Taen- compal1Ja del tercer
('lo, sargento primero del Arma. t~rcio de la Guardia Ci

, VIL
I

Madrid 1.0 de Febrero de 18$8.

Oütuhre del año próximo pasado, que V. E. cursó á este Minis
t~l'io, con su carta oficial, núm. 2.094, de 31 de dicho mes, ;y te
niendo presente,que las vacantes motiyadas por la concesión de
retiro, según la le;}' de 9 de Enero elel citado año, han de formar
propuesta extraordinaria, independiente de la reglamentaria,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que formen la propuesta reglamenta
'ria del citado Octubre, las vacantes que figuran en la relación
que á continuación se publica, concediendo á los oficiales y sar
gentos primeros que se relacionan, los empleos que en la misma
se detallan, habiéndose eliminado las consultadas por ascenso
de los alféreces D. Eduardo Cortés Samir y D. Antonio
MiraUe Peiró, á los cuales no ha correspondido por la altera
ción que han sufrido los turnos en las de meses anteriores; dis
poniendo, á la vez, que la vacante por retiro, del teniente Don
Pedro Fernández .il.Ihe,rto, constitu;ya la propuesta extraor
dinaria del mismo mes, la cual será cubierta por la Península,
por corresponder al turno de amortización. Las tres, vacantes de
capitán y tres de teniente, que corresponden al turno de la Pe
,nínsula, serán cubiertas por los de dicha clase, destinaaos á ese
~jército, por real orden de 20 de Abril del aJlo último, y la de co
mandante y tres de alférez, que corresponden á este mismo tur
no, se proveerán oportunamente. Es asimismo la voluntad ele
S. M., se reitere á V. E. la necesidad de que á los propuestos se'
les consigne el número que ocupan en el escalafón del año co
rriente, y,el motivo de proponerlos, cuando no sean los primeros
para el ascenso, lo cual no sucede en la presente propuesta, en
que se consulta el ascenso del sargento primero o. ltlanue!
GOll~üle~Dínz, que no figura en el escalafóll de los de su clase
corlieSlpondiente al año último.

De real orden lo 'digo á V. E. para su conocimiento X demás
efectos.-Dios guarde aV. E. muchos arlos.-Madrid 1.0 de Fe
1)1'131'0 de 1888.
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CASSOLA

CASSOLA
Señor Capitán general de Galicia.

SeiJ.or Cttpitán general de Valencia.

Excmo. S:r.:-En vista dl} la instancia que, con fecha 22 de
Noviembre último, promovió el carabinero de la Comandancia
de Mallorca, .JorgeXadal -lnan, en solicitud de que se le
conceda la Cruz del Mérito Militar, pensionada con 7 pesetas 5Q
céntimos mensuales, que 18 corresponde como comprendido en
la real orden circular de 23 de Agosto de 1875, así como que
se le abonen loiil correspondientes atrasos, el REy.(q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, á la vez que ha tenido á.
bien conceder al interesado la cruz que solicita, se ha servido
disponer que, por la Delegación de Hacienda de Palma de Ma
llorca, y á partir del día 22 de Noyiembre de 1882, que son los
cinco años anteriores á la fecha de su solicitud, le sea abonada
la pensión indicada, hasta fin de Julio del año próximo pasado,
y por la Comandancia de Baleares, desde l.o de Agosto siguien
iR, previa la reclamacióli correspondiente, en la forma regla
mentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 30 de Ene
ro de 1888.

Señor Capit~n general de Casti11ala Vieja.

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia que, con fecha 7 del
actual, cursó V. E. á este Ministerio, promovida por el guardia
civil, licenciado, de la Comandancia de Cienfuegos, del ejército
de la Isla de Cuba, 1I1anuel González A.lvarez, en súplica de
relief y abono, fuera de filas, de la pensión mensual de 7 pesetas
50 céntimos, aneja á la Cruz del Mérito Militar, que posee, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, te
niendo en cuenta, que la mencionada condecoración es de carác
ter vitalicio, por haberle sido concedida al reQurren~ en recom
pensa á la grave herida que recibió en la acción que tUYO lugar,
contra las facciones carlistas, en Bortedo, Antmlano y Celadilla,
el Z7 de Julio de 18'75, siendo cabo segundo del regimiento In
fantería de Mallorca, ha tenido á bien conceder al interesado el
relief qutl solicita, disponiendo, en su consecuencia, que la pen
sión referida se le abone por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Oviedo, desde 1.0 de Abril de 1885, como mes si
guiente al en que fué baja en activo

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 31 de
Enero de 1888.

Señor Direcctor general de Carabineros.

CASSOLA

('ASSOLA

Destinos
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la real orden, de 22 de Diciembre
pr6ximo pasado, dietada por el Ministerio de la Gobernaci6n, en
la que se dispone pase á continuar sus seryicIos al cuerpo de Se
guridad de esta corte, en clase de alférez, el teniente de la esca
la de reserva, p~rteneciente al cuadro eventual de la de Béjar,
número 105, D. duno Duc6n.. 1tJlorcllo, S. M. el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien resolver ciue el interesado se presente inmediata
mente en su nuevo destino, debiendo figurar en el cuerpo á que
e¡:¡tá afecto, y que jlliltifique mensualmente en el\mísmo, para el
percibo de los cuatro quintos del sueldo de su empleo, en el con
cepto de que la gratificación que, cómo alférez del citado cuerpo

CASSQLA

Señor Capitán general de ~ragón.

su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido ti, bien COll(~e

del' al interesado la Cruz y el :relief que solicita, disponiendo, que
la pensión de referencia se le abone por la Delegación de Ha
cienda de 'reruel, ti, partir del 20 de Noviembre de 1882, ó sean
cinco aliOS anteriores á la fecha de su instancia, único retroceso
que permite la ley de contabilidad vigente.

De real orden lo digo tí, V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
SeñO:r Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 24 de
Diciembre último, cursó V. E. á este Ministerio, promovida
por el soldado licenciado del regimiento Infantería de NápoleiS,
del f:\jército de la Isla de Cuba, Sebastian FiaUega Fernán..;.
dez, en solicitud de que se le ponga en posesión y se le abone,
fuera de filas, la Cruz Yitalicil:t del Mérito Militar, pensionada
con 7'50 pesetas mensuales, que le corresponde, como compren
dido 'en las reales órdenes circulares de 23 de Agosto ~e 1875 y
18 de Junio de 1$70, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la
Cruz y el relief que solicita, disponiendo, que la pensión de refe
rencia se le abone por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Lugo, desde 1.0 de Abril de 1886, como mes siguiente al en
que fué baja en activo. '

De r0al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-':'Madrid 30 de Ene-
ro de 1888. .

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 10 del
actual, cursó V. E. á este Ministerio, promovida por el soldado
licenciado del regimiento disciplinario de Ceuta" I?ranctseo Pé
rez itloreno, en súplica de relief y abono, fuera de filas, de la
pensión mensual de 7'50 pesetas, aneja á la Cruz del Mérito Mili
t¡¡.r, que posée, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, teniendo en cuenta que la mencionada conde,co
ración, es de cartÍ.cter vitalicio, por haberle sido concedida al re
currente, en recompensa á dos heridas que recibió en la acción
que tuvo lugar contra los insurrectos de la Isla de Cuba, en San
Joa<¡uín y Dorotea, e18 de Noviembre de 1871, siendo corneta del
batallón cazadores de Cortés, ha tenido á bien conceder al inte
resado el relief que solicita, disponiendo en su consecuencia, que
la pensilÍn referida se le abone por la Delegación de Hacienda
de esa capital, desdé 1.0 de Julio de 1883, como mes siguiente al
en que fué baja e11 activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de Ene
ro de 1888.

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia que,con fecha 3 del
a?tual, cursó V. E. á este Ministerio, promovida en 20 de No
YIembre anterior, por el soldado licenciado del batallan cazado
res de Cienfuegos, del ejército de la Isla de Cuba, SeLnstlán
Paseual y Andl'és, en solicitud de que se le ponga en posesión
y se le abone, fuera de filas, la: Cruz vitalicia del Mérito Militar,
pensionada con 7 pesetas 50 céntimos mensuales, que le corres
ponde, como comprendido en las reales órdenes circulares de 23
de Agosto de 1875y 18 de Junio de 1876, el REY (q. D. g.), Y en

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 15 de
Diciembre ültimo, cursó V. E. á este :Ministerio, promovida en

,l.o del mismo, por el soldado licenciado del regimiento Infantería
del Rey, del ejército de la Isla de Cuba, Antonio Guirao Pé
rez, en solicitud de que se le ponga en posesión y se le abone,
fuera de filas, la Cruz Yit?,licia del Mérito Militar, pensionada
con 7'50 pesetas mensuales, que le corresponde, como compren
dido en las reales órdenes circulares de 2'3 de Agosto de 1875 y
18 de Junio de 1876, el REY Ce¡· D. g.), y·en su nombre la REINA
Regento del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la
Cruz y el relief que solicita} disponiendo, que la pensión de refe
rencia, se le abone por la Delegación de Hacienda de Murcia, des
de 1.0 de Abril de 1883, como mes siguiente al en que flié baja
en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de Ene
ro de ]888.
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de Seguridad, le corresponda, será con oargo al presupuesto del
referido Ministerio de la Gobernación, según se ordena en la
precitada real disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' demás
efectOl>.-Dios guarde á V. E. muchos mlos.-Madrid l.0 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
SOllor Capitán general de Castilla la Vieja.

el teniente del batallón Depósito de Salamanca, D. José TeDl~

I)rauo ltlartin.
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.,-Madrid 31
de Enero de 1888.

CASSOLA.
Se110r Capitán general de Castilla la Vieja.

CASSOLA

CASSOLA
Señor Capitán general de Andalucía.

SOlior Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por' V. E.
en su escrito de 30 de Diciembre último, se ha dignado aprolJar J'
declarar indemnizable, en la forma que determinan los artículos
10 y 11 elel reglamento de 1.0 de Diciembre de 1884, la comisión
que han desempeñado, D. IIlartin tiontreras J Carrillo y
D. CasimiI'o Garcia l.'uste, comandante y teniente del arma
de Infantería, respectivamente, como fiscal J' secretario de un
ConsE\jo de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos a110s.-Maclrid 31 de Ene
ro de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), yen su nombrela REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E.
cn su escrito de 22 de Diciembre último, se ha dignado aprobar
y declarar indemnizable, en la forma que determina el arto 24
del reglamento de 1.0 de Diciembre de 1884, la comisión de con
ducir municiones, que en el mes de Mayo de 1886 desempeñó el
alfMez de.} regimiento de Bailén, número 24, D. JOlilé ltIaria
IlUIH!llUl.

De real orden lo digo á V. E. para S11 conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 31 de
Enero do 188-3.

MANUEL CASSOLA
S0110r Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
1tegente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E.,
en su escrito de 16 de Diciembre último, se ha servido aprobar
la comisión desempel1ada por el comandante del regimiento In
fantería de Extremadura, núm. 15, D. Iliguel .tlparieio, y te
niente del propio cuerpo, D. Francisco García CJanceia,
quienes se trasladaron á esa plaza, desde Algeciras, para asistir
como fiscal y defensor á un consejo de Guerra; debiendo abonár
seles la indemnización que señalan los artíoulos 10 y n del re.
glamento de 1.0 de Diciembre de 1884.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos'años. - Madrid :31 de
Enero de 1888.

Excmo. Sr~:-El REY, (q. D. g.), Y en su nombre laREINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E.,
en su escrito ele 26 de Diciembre último, se ha dignado aprobar J'
declarar indemnizable, en la forma que determinan los articulos
10, 11 Y17 del reglamento de 1.° de Diciembre de 1884, la comi
sión que desempeñaron en León los capit.anes del batallón Depó
sito de Astorga, núm. In, D.lXieolás ,llvarez Rodríguez, y
D. iXicolás Sáncbez lUaBzanero, y el de la propia clase del
de Reserva del mismo nombre, D. Denigno GOBzáJez, como

j vocales de un consejo de guerra.
'1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 31 dcEne
ro de 1888.

1 CASSOLA
j Señor Capitán general de Castilla la Vieja.,

1
¡

I

Excmo. Sr.:-En vista de la real orden, de 20 de Diciembre
prúximo pasado, dictada por el Ministerio de la Gobernación, en
la que Re dispone cese en el cargo que desempeñaba en el Cuer
po de Seguridad de la provincia de Ciudad Real, el teniente de la
escala de Reserva del arma de Infantería, perteneciente al bata
lli.!l1'Dop(,sito de Ciudad Real, núm. 9, D. NlanueJ tit'¡jllcJa
ItIOl"mlO, 8. 11. el R¡,,'y (q. D. g.), ;r en su nomhre la REINA Re
p;ente dcl Reino, ha, tenido á bien disponer que el interesado con
tinúe pertenecicudo al batal1{,n Depüsito ele dicho punto, para el
perribo de sus haberes.

De peal ordoulo digo á V. B. para su conocimiento y demás
efoctos.-Dim~ guarde ú V. E. muchos aJios.-Madricl 1.° de Pe
brero de 1888.

MANUE!, CASSOI,A
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

CASSOLA

CASSOLA

Sefior Capitán general de Aragón.

IndeIll.nizaciones

l'lIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E.
en su escrito de 26 de Diciemure próximo pasado, se ha dignado
aprohur J declal'ar indemnizable, en la forma que determina el
artículo 24 elel reglamento de 1.0 de Diciemhre de 1884, In corni
sión que,ha de~mpel1ado·durantecinco días del expresado mes
de 1887,cODlO conductor de ,reclutas a.l banderín ele Santander,

Excmo. Sr.:-En vista de la real orden, de 24 de Diciembre
último, dictada por el Ministerio de la Gobernación, en la que se
di¡;pone ces€) en el cargo que desempeñaba en el cuerpo de Segu
ridad de la provincia de Zaragoza, el teniente de la escala de
Roserva del arma do Infantería, D.lldefonso Cuzcurritn )'
A.eeña, S. M. el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer, que el interesado
continúe perteneciendo al batallón Depósito de Zaragoza, núme
ro 78, para el percibo de sus haberes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efoctos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 1.° de Fe~

bro1'O de 1888.

Sellor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-En vista de la real orden, de 29 de Diciembre
último, dictada por el Ministerio de la Gobernación, en la que
se disl)One pase á continuar sus servicios al cuerpo de Seguri
dad de esta corte, en clase de alférez, el teniente de la escala de
Roserva perteneciente á la de Villalba, núm. 69, D. Juan SáB
ellez Rlliz, S. M. el REY (q. D. g.), Y j3n su nombre la REINA
'Regente del Reino, ha tenido á bien resolver, que el interesado
se presente inmediatamente en su nuevo destino, debiendo figu~

rar en el cuadro eventual del cuerpo á que está. afecto, y que jus
tifique mensualmente en el mismo para el perciho de los cuatro
quintos del sueldo de su empleo, en el concepto de que la grati
ficación que, como alférez del indicado cuerpo de Seguridad, le co
rresponda, la recibirá con oargo'al presupuesto del r@ferido Mi
nisterio de la Gobernación, según se ordena en la precitada real
disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1.0 de
Fehrero de 1888.

;.
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-Con esta fecha digo al Presidente del Consejo
de Estado, lo que sigue:

«La Sala' de lo contencioso de ese alto Cuerpo, con fecha 24
de Diciembre último, ha consultado á este Ministerio 1<> siguien
te:-La SaJa de lo contencioso de este Consejo, ha examinado la
demanda d~ que acompaña copia, presentada por el licenciado
D . .lo!!é Gnrzón, en nombre de D. Federico Jigudo, coman':
dante de la GUlJ,rdia Civil de Cuba, contra la real orden expedi
da por el Ministerio del digno cargo de V. E., en 4 de Ag~sto

de 1885, que desestim6 la instancia del recurrente, p~ra qu~ fue
ran invalidadas las seis notas desfavorables que tema conSIgna
das en su hoja de servicios, declarando que las referidas notas,por
su número é índole de gravedad, no son susceptibles de invalida
ción.-Resulta: que por diferentes faltas en que incurrió D. Fe
derie() Agudo, le fueron consignadas en su hoja de servicios las
notas correspondientes.-Que el interesado solicitó que se inva
lidaran dichas notas, JT cllrsada la instancia con informe favora
~le á la ooncesión de la gracia, previos los informes correspon
dientes, v entre éstos del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
rec3Jó l~ real orden de 4 de Agosto de 1885, al prin~ipio ~xtra?
tada, por la cual se dispuso el pase de algunas notas a secollón dI
ferente, J por último, que no procedía invalidarlas, teniend0'para
ello en cuenta el número de las faltas, gravedad que envolnan y
doctrina establecida en el preámbulo de la real orden de 23 de
Ma¿"o d'3 1882, Y lo preceptuado en otra real orden de 29 de. No
viembre del propio año, respecto á reincidentes.-Que el lIcen
ciado D. Josó Garzón, en la representación ya dicha, interpuso
demanda en vía contenciosa, contra la referida real orden, en
cuanto declara en su última parte, que las notas desfavorables
puestas en la ho,ja de servicios del demandante, no son suscepti
bles de invalidación, solicitando que en la parte reclamada se re
vocara ó anulara dicha real orden, y en su lugar se reconociera
el derecho del interesado, de solicitar en lo sucesivo, transcurrí'
do el términO legal, la misma invalidación, por no ser dichas no
tas de las exceptuadas en todo tiempo de tal gracia.-Que pasada
la demanda, con sus antecedentes, al llscal de S. M., fué de pare
cer que no debía ser admitida, pues aun en el extremo propues
to por el actor, era potestativo en el Gobierno, en vista del a.pre
cio de las circunstancias de cada caso, otorgar ó no una graCIa y
estimar la índole de la faita, para declararla ó no graciable.
Visto el artículo 5() de la ley orgánica de este Consejo, según el
cual, los que se estimen agraviados en sus derechos, por alguna
resolucUn del Gobierno ó de las direcciones generales, que cau
se estado, podrán recurrir contra la misma, presentando deman
da en vía contencioso administrativa.-Considerando:-I.°-Que
la súplica del actor en la vía gubernativa, y que ha sido desesti
mada por la real orden, contra la cual se dirige la demanda, tu~o
por objeto la invalidación de unas notas desfavorables en la hOJa
de senioios del recurrente, por 10 que dicha resolución sólo pue
de considerarse como acto de Gobierno, que á éste incumbe
efectuar, en virtud de las consideraciones y circunstancias de
cada caso.-2.0-Que;por tanto, falta en el presente caso, el su-.
puesto agravio de derecho que es indispensable alegar para qt:e
prevalezca un recurso en vía contenciosa. - La Sala, de conformI
dad con el parecer del llscal de S. M., entiende que no es de ad
mitir la demanda de que lleva hecha referencia.-Y habiéndose
conformado S. M. con el preinserto dictamen, se ha dignado re
solver como en el mismo se propone, comunicándolo á V. R,
de su real orden, para su conocimiento, el de la Sala y dem~s
e~ectos consiguientes, en el concepto, de que quedan en este MI
nIsterio el expediente gubernativo y copia de la demanda de
qUe se trata.»

De real ol'den lo traslado á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Ma
drid 26 de Enero de)888.

CASSOLA

Material de Sanidad lll.ilitar

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con su escrito de 3 del actual, promovida por el ca
pitán, oficial 1.0 elel cuerpo de Secciones Archivo, o. Lea.ndro
González :!loUné!il, en súplica de que se le conceda contmuar
sus servicio" en este ejército, el REY (q. D. g.), yen su nombre
a REIKA Regente del Reino, ha tenido á bien acceder ú sus de
seos, cli8poniendo, en su consecuencia, quede sin efecto la real
orden de 2~le Koviembre del año próximo ~asado, por l~ q~e

se le nombrába ollciall.° de Secciones ArchIVO de la Capltama
general de Puerto Rico. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y efectos
consiguientes.-Dios guarde ú V. E. muchos a,ños.-Madrid 31
de Enero de 1888.

Sellor Capitán general de Andalucía.

. Eicmo, Sr.:-En vista de la instancia que promueve el far
macéutico primero del cuerpo de Sanidad Militar, de esa Isla,
D. José .llménez Rodríguez, en la actualidad en situación
de expectante á embar~e en Ceuta, acreditando que, por causas
a"'enas á su voluntad, no ha podido hacer uso de los dos meses de
e~pectación de embarque, que otorga el arto 1.0 de las instruccio-

CASSOLA

Pases, perlll.anencia y regreso á los
ejércitos de Ultralll.ar

SUBSECRETARfA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR
Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que V. E.

cursó á este Ministerio, en 19 del mes anterior, promovida por
el capitán de Infantería del Ejército de Cuba, ~. ".osé Diaz
1Ilinra, con residencia en esa plaza, en uso de lIcenCIa por. ~n

fermo en solicitud de que se le conceda continuar sus serVICIOS
en est~ Ejército, y teniendo presente, que en el certificado fa
cultativo que une á su citada instancia, se hace constar, que ~s

imposible al interesado el regreso á la 'citada Isla, J' la neceSI
dad que existe de t]ue continúe en la Península, para su comple
ta curación S. lV!. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente deÍ Reino, ha tenido á bien acceder á lo s~1icitado, di.s
poniendo en su consecuencia, que el expresado capItán sea baJa
en el Ejé;cito de la citada antilla y alta en el de la Península,
en condiciones reglamentarias, teniendo derecho á que se le
reintegre del importe de su pasaje de ve~ida, en razón á que la
enfermedad que le obligó á regresar, reVIste la gravedad que de
termina en su 2.a parte el arto 5.° de las Instrucciones para los
transportes militares marítimos, aprobadas en14 de Enero de 1886
(C. L., núm. 7), cuya reclamación y abono se le ha:á por la In
tendencia Militar de Cuba, en la forma reglamentarIa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. IQ.uchos allos.-Madrid 31
de Enero de 1888.

Sellor Capitán general de Andalucía.

DlRE(',cIóN GENERAL DE ADMINIS'rRACI6N l\nI,ITAR
Excmo. Sr.:-En vista de no haberse podido contratar la ad

quisici6n de varios efectos, de los comprendidos en la. prop~~sta
de reposición, del tercer trimestre de 1886-8'1,del hospItal mllltar
de esta corte, en ninguna de las dos subastas celebradas al efecto
en virtud de real orden de 16 de Junio del allo próximo pasado;
y considerando que pueden adquirirse directamente, sin alterar
los precios asignados á los mismos, en las citadas propuestas, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
con arreglo á lo prevenido en el arto 10 del vigente reglamento
de contratación se ha servido autorizar la adquisición, por sis
tema directo, de los indicados efectos, ascelld~ntes en junto á
859'26 pesetas. . . .

De real orden lo digo á V. E. para su conoCImlento.-DlOS
guarde á V. E. muchos años.-Madrid l.0 de Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA
Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

CAsSOLA.

Invalidaci6n de notas

Selior .••••
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CASSOLA

CASSOLA

mRECCIóN GENERAL DE ADJUINISTRACIÓN MILITAR

?Señor Capitán. general de la Isla de Cuba.

Graciar¡ue
se les concelUó

:KüMBRESClases

Señor Director general de Infantería.

Relacidn que se cita

Batallón cazadores de Mérida, núm. 13

Capitán..... D. Uamón Gal'clÍa López•....•\

Idt:i~~~~:o:} » Juan de las !tlulas Soler.... (Crcl~s:e 1.
Alférez..... » Leonardo Grande Cano¡;¡a. J
Sargento 1.0 Frallci!lieo Jimérlez GOnlZelez ••

tOtro 2.°..••• Jonquín l'6lhmné Rovh·a •••..•..
Otro ..•.••• Juliio Pujol F:u·rneho•.....••. ',cruz sencilla
CalJo L°.... iUannelltlartínez CJre¡;¡po•.....
Corneta••.• Pablo &rgemil' (JomeUas•..••.

Carabineros.-aomandancia de Gerona i
Cabo 2.0••.• Esteban Riera Hipoll.•...• _.. :¡'
Carabinero.. Francisco Uaeh Fonsalá•..•...
Otro .•.•••• Manuel Salgueil'o Pél'ez•......
Otro ..••..• Gregorio Infante ..l.rribas•.• , ••
Otro....•••• JlUm Romero Ganado.••.•..•.
Otro......•. Evarb.to Lnl.!iI HeI'OáO.ti.ez ••••.• \cruz sencilla
Otro Fl'anciliieo l'tlhló nodl'íguez•.•.
Otro .•..••• '~neas illooso lIea·náodez•.••••
Otro Felix ilattóo El"lra .
Otro ••..• " .lOeda·o 11Ioérez y IlOél·ez•••••••••••
.' . I

Raciones
DIRECCIÓN GENERAL DE l'NFANTERÍA.

Excmo. Sr,:-Envista de la instancia promovida, en 30 de
Noviembre último, por el teniente coronel del batallón Reserva
de Talavera, núm. 13, D. Eduardo Gómez fJOlltI'C1'8!!i, en sú
plica de abono de las raciones. que en los me8E'.s de Septiembre y
Octubre próximo pasado, devengó BU caballo, perteneciendo el
exponente, al regimiento Infantería de Córdoba, núm 10, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REmA Regente del Reino, de con
formidad con lo informado por V. E., no ha tenido á bien acce
der á esta petición, una vez que no se han llenado los requisitos
que marca el articulo 1.0 de la instrucción de 24 de Mayo de 1871.

De real orden lo digG á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 31 de Ene
ro de 1888.

Recompensas
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓNDE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-Atendiendo la petición formulada por el co
mandante de Infantería, D. ri'al'eiso ltlnñiz Fernálldez, en la
instancia remitida por V. E. á esta Subsecretaría, con fecha 16
del mes próximo pasado, y teniendo en cuenta que la. Cruz de
segunda elase del Mérito Militar, que se le concedió por real
orden de 23 de Noviembre del año anter~or, la optnvo por un
mérito de guerra, puesto que le fué otorgada para recompensar
el que contrajo en el encuentrG de l<Jspinabell, el día 24 de Sep
tiembre de 1886, el REY (q. D. g.), Y en su nómbre.la REINA Re
gente del Reino, se ha servido resolver, que sea rojo el distintivo
de las cruces del Mérito Militar, concedidas por la mencionarla
real orden, tanto al interesado, como á los oilciales, clases é in
dividuos de tropa, que se expresan en la relación siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectoR
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid L°
de Febrero de 1888.

Madrid 1.0 de Febrero de 1888.
CASSOLA

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

CASSOLA

CASSOLA...
:'Seftor Capitán general de la Isla de Cuba.

Presupuestos

nas de Ode Marzo de 1886, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder'al interesa
do, un mes de prórroga en dicha situación, con goce del mismo
sueldo que en los dos anteriores.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
~fectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1.° de
Febrero de 1888.

:Señor Capitán general de l~ Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el alférez de In
fantería, de ese ejército, D. José Garcia Sánchez, en instan
"eia que V. E. cursó á este "Ministerio, en carta oficial núm. 2.366,
fecha 19 de Diciembre anterior, el REY q. D. g.), yen su nom
bre la REINA Regente de Reino, ha tenido á bien conceder al
interesado el regreso á la Península, con abono de pasaje por

·-cuenta del Estad~, en atención á que tiene cumplido el plazo dé
4lbligatoria residencia en esa Isla, resolviendo, en su consecuen
,cia, que el expresado oficial sea baja definitiva en ese ejército, y
;:alta en el de la Península, en los términos reglamentarios, que
,dando á su negada en situación de reemplazo en el punto que
~lija, y á disposición del Director general del Armá, ínterin ob
tiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
'1Consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 3
'<de Febrero de 1888.

Excmo. Sr.:-Vista la carta oficial de V. E., fecha 8 de
.Septiembre de 1887, en la que consulta la forma en que se han
de reclamar y satisfacer los créditos que resultan sin pagar por
-cuenta de ~iercicios cerrados, una vez que por real orden del
Ministerio de Ultramar, de 27 de Julio de 1885, que no le ha

·,sido comunicada, se previene que las cantidades (Iue se encuen-
tren en diqho caso, puedan satisfacerse por los presupuestos si
guientes, como ampliación al artículo 2.° del capítulo de «Obliga

·.ciones que carecen de crédito legislativo»; y considerando que
;a,nálogo asunto al que se refiere dicha real orden, se halla resuelto
por otra del citado Ministerio, fecha 15 de Junio de 1885, que se
publicó en la Gaceta ele la Habana de 16 de Julio siguiente, pues
to que en ella se determinó que los créditos por obligaciones, ya

'reconocidas y liquidadas al cerrarse el presupuesto á que perte
necen, pueden desde luego, con arreglo á las disposiciones vigen-
tes d¡l contabilidad, satisfacerse previa su inclusión en la distribu

,ción de fondos, con cargo al mencionado artículo 2.° del capítulo
.de ejercicios cerrados, y que tal vez sea esta real orden la misma
á que V. E. se refiere en su cit8:da carta oilcial, S. M. el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se ha ser
vido disponer manifieste á V. E., que, con esta fecha, se signiilca

.al Ministerio de Ultramar, dispong::t lo conveniente, para que la
repetida real orden de 15 de. Junio de 18&5, sea cumplimentada
llar el ramo de Guerra en esa Isla, y que no hay inconveniente
en que, mediante los oportunos pedidos de fondos, formulados
en la misma fórma que .]os ordinarios de cada mes, pero, por el
-concepto de «resultas de ejercicios cerrados», se satisfagan los
,créditos tí que alude, con aplicación al capituloll, artículo 2.°
<lel presupuesto correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
-consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid1.°
<le Febrero de 1888.
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Retiros

SUBSECRETARÍA..-SECCIÓN DE ESTADO lI'IAYOR DEL EJÉRCITO

Excmo. Sl'.:-El REY (q. D. g.), Y en SU nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por .,1 Con
sej o Supremo de Guerr-a. y Marina, en acordada de 20 de Enero
próximo pasado, se ha servido modificar el señalamiento provi
sional que se hizo al oficial segundo del Cuerpo Auxiliar de Ofi
cinas Militares, D • .Julio Calahorra y CJ.-}a, al expedírsele el
retiro para esta corte, por real orden de 30 de Julio de 188'1, asig
nándole, en definitiva, el grado de oficial primero y los 30 cénti
mos del sueldo de 2.tjOO pesetas, que por más de dos años disfru
tó, ó sean 62 pesetas 50 céntimos al mes, que por estar compren
dido en la ventaja 2,", del arto 1.°, y<en el 3.° de laley de 9 de
Enero del expresado año le corresponden, y que habrán de satis
faci'rsele por la Pagaduría de la J unta de Clases Pasivas, á partir
del L° de Agosto próximo pasado, previa la deducción del mayor
sueldo que deBde la misma fecha, yen concepto de provisional,
ha venido percibiendo.

De real opden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 3 de Fe
brero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Se1102' Capitán general de Castilla la Nueva.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINh
Regente del R~ino, conformándose con lo expuesto por el Con
s~jo Supremo de Guerra J~ Marina, en su acordada de 30 de Agos
to de 1887, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional que se hizo al coronel de la escala de reserva
d?l arma de ~nfantería, D. ;l;ieolá,. Soto Rodríguez, al exp~
dIrsele el retIro, por real orden de 30 de Junio pr6ximo pasado,
para esta corte, concediéndole los PO céntimos del sueldo de su
empleo, ó sea-n ~17'50 pesetas mensuales, que le corres~onden,

como comprendIdo en la ley de 9 de Enero del ario anterIOr.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás.

efectos.:-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 31 de Ene
ro de 1888.

MANUEL 0ASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su llGlmbre la REINA
R?gente del Reino, conformándose can lo expuesto por el Con
seJO .Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 21 de
Septiembre de 1887, ha tenido á bien confirmar, en definitiva el
señalamiento provisional qué se hizo al coronel de la escal; de
reserva del arma de Infantería, O. Julián Rodero Jl.glldo, al
concederle el retiro, por real orden de 24 de Junio próximo pasa
do, para esta corw, asignándole los 00 céntimos del sueldo de su
empleo, 6 sean 517 pesetas 50 céntimos<mensuales, que le corres
po~den, como comprendido en la ley de \) de Enero del allo an-
tenor. <

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. m1;lchos allos.-Madrid 31.de Ene
ro de 1888,

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

R EXcmo. Sr.:-El REY (<}. D. g.), Y en su nombre la REINA
~gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Coni JO Supremo de Guerra, y Marina, en su acordada de 13 de Sep

lembre de 1887, ha. tenido á bien confirmar, en definitiva, el
señalamient .. 1 . .o prOVISlona que se hIZO al coronel de la escala de
r:serva del Arma de Infantería, D. Em.;taqulo 4.lon80 Pala-
elos al d 1 1 . ., conce e!' e e retlro, por real orden de 14 de JulIo último
para esta e t . á '1 01' e,· aSlgn ndole los 100 céntimos del sueldo de su
emp ea, 6 sean 5'75 pesetas mensuales que le corresponden como
compre d'd 1 ' ,n lOen a ley de 9 de Enero del afta próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocirrii~nto J' demás <
efactos.-Dios guarde á V. E. muchos allos,-Madrid 1.0 de Fe
brero de 1888.

11ANllEL CASSOLA

Señor Capitán géneral de Castilla la Nueva.

Sueldos, haberes y gratificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), J en su nombre la REINA
Regente del Reino~ de conformidad con lo informado por V. E.,
se ha servido conceder el relief y autorización solicitados por el
coronel del regimiento Infantería de Baleares, núm. 42, para
que el primer batallón del mismo, pueda reclamar en adicional
al ejercicio cerrado de 1885á 1886, la suma de 68 pesetas 50 cén
timos, importe de los suministros hechos á reclutas útiles condi
cionales, declarados soldados de activo, con destino á dicho Cuer
po, pero sin que por ello se entienda pr~juzgado el derecho al
abono, que dependerá del examen que practiquen esas oficinas,
con presencia de los documentos justificativos. Es asimismo la
voluntad de S. M:., que las 122 pesetas SO céntimos, deducidas al
expresado batallón) alliquídar el adicional del semestre de am
pliación, del propio ejercicio, se reclamen lluevamente< en la for
ma que previene el artículo 318 del regl amento de contabilidad
de 6 de Febrero de 187!.

De real orden lo digo á V • E. para su conocimiento;r demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 31 de Ene-
ro de 1888. <

CASSOLA

Señor Director general éle Ad ministración Militar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, en8 de No
viembre último, por el alférez del batallón Reserva de Sevilla,
número 31, D. Frunelseo Doblado DeJ·tol et, en súplica de
abono de -la paga de dicho mes, del allo 1886, S. M. el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del R,eino, de<
acuerdo con lo informado por V. E., se ha dignado conceder esta
gracia, previa reclamación en adicional correspondiente, pero sin
que por ello se entienda prejuzgado el derecho al abono, el cual
dependerá del examen que practiquen en esa Direcci6n} con pre
sencia de documentos justificativos.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y efectos"·
consiguicntes.-Dios guarde á V . E. muchos años.-Madrid:n
de Enero de 1888.

0ASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA,<
Regente del Reino, de acuerdo con la informado por V. E., se ha
servido conceder el reliefy autorización solicitadas por el primer'
jefe de11Jatallón Dep6sito de San Sebastián, núm. 137, para re
clamar en adicional al ejercicio cerrado de 1885 á 1886, la suma>
de 15 pesetas <50 eéntimos, imp orte de los socorros suministra
dos en los meses de Abril y Mayo de 1886, al recluta disponible
A.ntonio Ul'lLe Usabiaga, como útil condicional, pero sin que·
por ello se entienda prejuzgado el derecho al abono, que depen
derá del examen que practiquen esas oficinas, con <presencia de.'
los documentos justificativos,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V, E. muchos años'.-Madrid 31 de·
Enero de 1888.

CASSOLA

Seño,r Director general de Administración Militar.

'Excmo. Sr.:-En vista del expediente incoado en la Direc
ción General de Infant'el'ía, con motivo del escrito que, en 29 de'
Noviembre último, dirigió<á la misma el coronel del regimiento
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del Rey, núm. 1, solicitando autorización para reclamar en adi
cioual al ejercicio cerrado de 1885 á 1886 la cantidad de UO pe
setas, por socorros facilitados lt individuos del expresado cuer
po, S. J\I. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la RElNA Regente
del Reino, de conformidad con lo informado pOr V. E., se ha
dignado conceder la autorización solicitada, cu;yo abono depen
derá del examen que practiquen las oficinas de Intervención Ge
neral, con presencia de los documentos justificativos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos 2.l!os.--Madrid 31
de Enero de 1888.

CASSOLA
Selior Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-El REY (q••D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido disponer, que la real orden de
1.0 de Septiembre del año anterior, por la cual se concedió abo
no del sueldo de los meses de Abril de 1886 ú. fin de Enero de
1887, al capitán de Infantería, profesor que fué de la Academia
preparatoria para hijos de militares, del distrito de Canarias,
D. Rafael Feo )' Benítez de Lugo, se entienda modificada en
el sentido de que, la reclamación ha de hacerse por adicionales á
ejercicios cerrados de 1885 á 1880 Y 1886 á 1887, una ,vez, que
según lo informado por V. E., no existe ningún sobrante en el
capítulo 4.°, artículo 1.0, de los presupuestos de aquellos ejer
cicios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 31 de Ene
Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.

EXcmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á e$te
Ministerio, en 10 de Octubre último, promovida. por O. ¡lnto
nio Rogado Solís, coronel de Infantería, jefe de la zona mili
tar de Verín, núm. 75, en súplica de que se le conceda la exen
ción del descuento del 10 por 100 en sus sueldos, fundándose en
que desempelia el cargo de gobernador del castillo de Monterrey,
S. M. el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por la Dirección General de
Administración Militar, y teniendo en cuenta que el recurrente
reside en Verin, y que el indicado cargo de gobernador de la for
taleza, es de menor importancia que el de jefe de la mencionada
zona, no ha tenido á bien acceder á su petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Diosguarde á V. E. muchos alios.-Madrid 31 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Galicia.

'c 1R CULAR ES Y D1SP OS1eION ES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Destinos
DIRECCIÓN GENE;RAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-Haciendo uso de las facultades que me están
conferidas, he tenido por conveniente disponer, que los oiiciales

segundos del Cuerpo, O. Rainmndo "megas y Rk~o y Iiton
A.otonio Góuznlez y DeprIt, que sirven en la Intervención de
ese distrito, pasen destinados, el primero ti la Intervención Ge
neral Militar, y el segundo ú. la de Bxtremauura.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Febrero de 1888.

"WEYLER

Excmo. Selior Intendente de Ejército y del distrito de Andalucía.

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA
Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi

das, por real orden de 4 de Febrero de 1880, he tenido por conve
niente disponer, que el capitán de la Academia del Arma, Den
Juau diménez Gareía, pase á prestar sus servicios al cuarto
regimiento divisionario.

En su consecuencia, los comandantes generales subiuspedo
res dedos respectivos distritos, se servirán ordenar el alta y baja.
correspondientB, para la próxima revista de comisario del mes
de Marzo.

Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid 3 de Febrero
de 1888. ,

CALLEJA
Excmo. Señor....•

Excrqo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das, por real orden de 4 de Febrero de 1880, he tenido por conve
niente disponer que el teniente del 2. o regimiento de montaña,
O. José del Uarpio y Q....adros, pase á prestar" sus servicios
al 2.0 regimiento divisionario.

Bn su consecuencia, los comandantes generales subinspecto
pes de los respectivos distritos, se servirán ordenar el alta y ba
ja correspondiente, para la próxima revista de comisario del
mes de Marzo.

Dios guarde á V. E. muchos a110s.-Madrid 4 de Febrero
de 1888.

CALLEJA
Excmo. Señor.•...

Vacantes
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRA.CIÓN MILITAR

Exis*iendo una vacante de oficial primero en 'el ejército de
Puerto Rico, por haberse concedido el regreso definitivo al que
la ocupaba. D. Eduardo I...oaisa y Zalllos, según real orden,
fecha 31 de Enero último, se servirá V.... disponer llegue á co
nocimiento de los oficiales de ese distrito. de la referida clase é
inmediata inferior, para que lo soliciten los que deséen ocnparl.a"
dentro de las condiciones reglamentarias, remitiendo 'sus iug
tancias, por el conducto prevenido, á este Centro, antes del día
25 del corriente. '

Dios guarde á V••• muchos alios.-Madrid 4 de Febrero
de 1888.

WEYLER
Señor Intendente militar del distrito de •••
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